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PR ES E N TE 

. Asunfo:'Resolución Procedente 
Expedient�: __ 2 2QE2017XO064 
Bitácora:· 09/IPA0266/l 0/17 

Una vez �nal(zado .y evaluadó el'lriforme'Prevehtivo (IP).del proyecto denominado "Construcción, 
Operación y Mantenimiento de la Esta<;:ión ,de Servicio Gasoline a de 
combustibles gasolinas y diésel" (Proyecto);presentado por el C. , en 
lo sucesiJo é.1 Regulado, el 16 de óctÚbre·de. 20i7"en·Ofiéialía de Pa l de 
Seguridadjndustrial y de Prot�cción al Medid Ambiente 'ael Sec:tór :Hidrncarburos (AGENCIA); 
ubicadó fnel Boulevard ManúéJ:GórnezMorín No. 330 Poniente, Barrio Los Lla'nitos, municipio de 
Cadereyta, estado de Querétar6,_y - ·. 

. - . .• 

l. 

11. 

111. 

CO NS IDE RAN D O: 
. 

. 

. . -· ·, ...,, . ' f . . . . . .... 

Que el Regulado.se dedica al expendio aLpúblicó de petrolíferos, actividsid qtJé forma parte del 
Sector Hiofocar5Dros, de conformidád con-1¡: rdefinición-ieñalada en-el�artÍEl:IIO 3 º, fracción XI, 
inciso e) de la.Ley .ele la Aget1C1a'Na�ional de SegLÍridad·lndustriaJ:y/cÍeirótección al Medio 
Ambiente del Se_dor Hidrocarburos, ypor lo:tanto es materia cornpéténciá de esta AGENCIA 
en términos del artícÚIÜ ·,i � d�·la: ['n_isrna Ley._ , _ 

' . .., ·• :·::-. -_.,, \ 
¡ -

Que esta Dirección General ·q_e'.G�sfió�'é::ó'm�rdal(DGC�) e�I; autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presenta'dp pbr:el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impactó ambiental es el procedimiento a través del cual la 
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Nombre,Domicilio, Teléfono y correo de persona física, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, articulo 113 
fracción I de LFTAIP y 116 primer párrafo 
de LGTAIP..

Nombre de persona física, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.



SECRETARÍA DE 
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Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin 
de evitar o reducir al mínimo. sus efectos negativos sobre .el. medio ambiente. Para ello. en los 
casos en que dete_rmine el R_eglamento que al efecto se expid_a, quie_nes pretendan llevar a e.abo 
alguna de las siguientes obrás o actividades, requerirán previament� la autorización en materia 
de impacto ambient9 1 de la Secretaría: .· ·- - � . . _- :·-� · 

- . . . . 

-. .., '-. -:-....,"· ,: \._ -
' 

11.- Industria del petróleo. petroquímica. química. siderúrgica. papelera. azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 31 de la Ley· General del Equilibrio ·Ecológiéo y la Protección al Ambiente
estabiece en la fracción l. que la.realización de las-obras y actividades a que se refieren las
fracciones I aXII del artícÚlo 28.-requerirán la pre_sentá•c:ión de un informe preventivo y no una
manifestación de. impacto ambiental. cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
disp_osiciones qué 'regulen las emisiones; las descargas, él aprovechamiento de recursos
natura.les y. en general; todos los ,impactos ambientales relevantes que puedan producir las
obras o áctivi'dades. ·.. 

· ' . \ ; 
' 

V. Que el artículo 5. inciso D),Jracción IX, del Reglám�nto d� la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Máteria. de Evaluació(\del_ lm'pacto Ambiental establece que
quienes pretendan llevar· a cabo alguna de las>sjgu1eotes �obras o actividades. requerirán
previam�nte la autorización de la Secre_taría en materia de impacto ambiental:

. . . . .

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:
. ' . . . .' 

IX. Con.strutción y op�r·a-ción;de lnstalaciones para la pród�ci::ión. transporte. _almacenamiento.
distribució� yexpendib al público de petrolíferos; y '

, . ' 

-�· J 
. 

VI. - -Que ·e, artículo _29 ,del Reglam��nto de-,la Ley General d�i Equili.brio Ecólógi(oy la PrÓ.tección al
Ambiente en M,=iteri1 de Evaluación del Impacto Ambiental establece ·en la fracción I que la 
realización de 1�1 obras. 1/ actividades a q·ue se refieren e_Lart[culo 5 del mismo ordenamiento. 
requerirán la presenfac.ión5de_ Un Informe Preventivo cuañ·che.X:istan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que· regul�n las· emisiones, lás descargas/el 'aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos ios impactó·s ambientales reievantes que las obras o actividades
puedan producir.

VII. Que el O 7 de noviembre de 2 O 16 sé publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. ll210. Ciudad de México. 
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La Agenci2 Nélcional de Seguridad Industrial y de Prctección 2! Medio Ambiente del Sector Hidro:::arbuí05 tilmbién urili!'.a ei 2cr6nimo �ASEA� 
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SElVIARNAT. 
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Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. _, : '. 

� --� ':,•1 ,¡ ,.. / �'i � i

VIII. Que el objetivo de la NOIV1-QÓ5,é,A�f;6::20lg C()_O�siste __ ep establecer las especificaciones.
parámetros y requi_sitos técrJicbs de Seguridad Industrial, _Segur_id_ad Operativa, y Protección
Ambiental que sé deben cümplir en el piseño. construccióñ, oper,acióh y mantenimiento de
Estaciones de;Servicici'para almace17amiento ~y"exp·ené

l
to de diésel y gas'Ólinás.

"- . 
:·\ ) ,.>'1 ... __ :. ..... ,,.\· ,-\. •--.:.� '.) .:-, 

. . 

IX. Que en el Ánéxó 4; de la .NOM_:_OQS..cASEA-2016.,referente a la Gestión�Ambiental, se
desprende tju� para el desarrpJlé(pfl�s I:lct.iyidades í�férid_a_s �-n la Norma, el._R�g�lado deberá
tener identificadas las medidas de 'mitigación y/ o comp·ensiidón de los impactos ambientales 
que el�r_oyecto pudiera gener'ar. ::.i _-,· j '. ' ' . , ··. , . . ·. '. ,,-

x. Que ·se deberá cumplir con· las ,ésp·ecificationes. de Di?eño ·y Construcción. de 'ia NOM-OOS
ASEA:._2016 que 'establece que\previo:,a '1a c'onsÚucción se debe.contar con los. p_ermisos y
autori:z:aciones regulatorias requerkias' po_r lá. norníatividad' y leg\slación focal ;-y/ o federal,
incluyendo el impacto ·ambiental , y<lo� 'diferentes análisis·· de riesgo que sean �plicables.
Asimismo, de.ntro de estas disposici0n·e�-se encuentra'� las de deÍimitación respecto a di�tancias
de-seguridad a 'elementos externos;·-_én.predibs-.urban9s,··poblaciones rurales o al r;nargen de
carretera, capacidades de cargade súeloisond�os nomenores·.a 10 metros para determinación
de 'nia:r1t.o freátirn, pozos, dé'.observac:i6n; pozos,._de r;\oiii!ore_o,·sist��as de re��,P,�_rá'ción de
vapores,'medidas de seguridad en caso de derra'r'nes.de cohibustible·s, medidas de hermeticidad
neur}iáti�a en todos los si�tem�s. ·· : ) �::: : - -� / _ . . ·<. · \ - --. - . /·'_/ J . ✓ 1 

'_. / / ·.1 /-/ 
-.,. : ; ···._ ····� - .. ' •' ,' •' ., ·; -j . . : .,; ; ' .,- / . -:· ,: J 

XL Que derivci'do de lo anterior. y con el·cumplimiento de laNOfvl-00S-ASEA-2016,sefegulan las 
emisiones/las'.descargas,, ·y en; general tc

i
dos los impactos �mbféntales releva'r:ites'que puedan 

. producir)a _q>nstru_cció_n 'y_ oper'a�i6n:}ie !.instalaciqnes para 'el expendio ál público de
petrolíferos·(e?t.1ciones de ·se'rykío de�gasolina {!o qféséD� preVir')ieñclo-:posfüles impactos 
ambientales significativ9s, si .,,se. ¿ºQ?iderá .. qu'e_ la. ú_bicadón preten·dida�:sf ·localiza en áreas 
urbanas, suburbana'.? e industriales, de .équipamiento.urbar:i,o o de ?ervicic5s: así como al m argen 
de �utopistas, carret�rat fed1ca(e�, e,_�ta_tJles, ,mtJ�ic_ie,al��-;y?c5,'local�s que no están dentro de
un Area Natural Protegida; po( li'f g'ué-ésta dirección General ae.-Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto<en.:'iós·:\iétícu,lqs ·3 i,' fr�t'ci6n (de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente( 2,9: fr.atción I del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. 
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MEDIO AMBIENTE 
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-..,., AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14651/2017 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es de competencia federal ·e:n materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra relacionada a la operación y._ rria_n'tt:n'imie.nto de insta,laciones para el almacenamiento,
distribución y expe�dio al público de petrolíferos, tal y como lo qisp9,nén !_os artículos 2 8 fracción
11 de la Ley Generái_del Equilibrio Ecológico y la Protección al Arilbi�nte (LGEEPA), y 5 inciso D),
fracción IX del Reglamento de la Ley Ge"n=-efai'ctélEquilibrio Ecológic:6flaProfección al Ambiente
eri materia de' Evalüación de Impacto Amtiiehtal (REIA), asimismo se preténde desarrollar una
actividad del sector hidrocarburós ·de-cciriforrhidad con lo señalado en el artículo· 3, fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agen¿iáNacionáL de_ S�guridad lndu_striaJ y de Protección al Medio
Ambiente dei Sector Hicir_ocarburos: al tratár�e'.del almac�nami:en,to, ciistribu

0

ción y expendio al
público de petrolíferos. · : . , - , 

XIII. Qué 'el Regulado _iridica' en la Página 1 .del iP, que el Proyecto f�e cfutorizado previamente en
materia · de im'pacto / ambiental : P,or. ·, lá · AGENCIA ,_ m�c:Íiante · el oficio número
ASEA/UGSIVC/DGGC/134_3/2o'16 di f�cha_ i9 de mayo de 2Ül,6, donde se autorizó un
plazo de un año para el desarrolló:de las·a:

c

:tividades depreparádón y construcción, sin embargo,
estas etapas aún no.han sido,superadas,·sin.qu·e el regulado indique.el avance que tiene en la
construcción, por lo cual es ingresádb el IP/ . . . . . . . .

. . . . . . 
: ' -... \ . - ' 

•· � \ ! --. ' \ ' 

Por lo que respecta �n mateti,i de uso de süelo, el Regulj,dd n:o·a:cr�ditó contar con una Licencia 
de lJso de Suelo que ampar� la superficie __ del\i�edio y qué·p_�ñga en evidencia ·qué existe 
congruencia con el giro qu� explota y lo que se señalan en la zonificac::\ón; respec:to al Programa 
de D_esarrollo Urbanq correspondiente. ; · ·::. _ . · · _ ·: �·,: ___ , · _ --_- . , · · 

Descripción de! p�oyecto. , >', _;; : 

) ·:,.,-:..__ 

XIV. ··una ve-i aflal1zaoa la;ihformación píe�entadtyde aéOerob éo�-1� man;ifé'sfaab:por el Regúlado,
el Proyecto con·sistten la culminación;de la. hapa·de cónst'ruccion fÍa'pósterior operación y
mantenimiento de una .estación de servicie{ :·c"uya: actividad ,principal e ·s lá comercialización de
gasolinas Magna, Prem

i

ufri_y CQÍtlbüstible Diésel, GOn cap�é:Ídéi"c{de alrhacenamiento total de de
-

·.- -;, • _ _.,.., •• _...,, _, ... -- l j : - • .. - •• - -� • ;-· • •• -. 

210,000 litros, distribuidos erJ.3 tanq!Je? -.de ,la siguiente man_era,_< ,_ ..
. ! .. >... 

.,:- : __ _.,,,· ·. , .. -•' .·.' . . ' ... -· �-. 

• 1 tanque de 80,000 litros de cap�cid�cl para Magna.
• 1 tanque de 50,000 litros de capacidad para Premium.
• 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para Diésel.

Así mismo, este Proyecto en la zona de despacho cuenta con: 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del..Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de ,vléxico. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 -· www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional d¿ Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos también utiliza el i!Crónimo �ASEA" 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14651/2017 
, · . DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensario 

1 

1 

1-. 

1 

Número de 
posiciones .. de(
carga 

. 2 ' 

2 

2 

Número de Número de Número de 
. ma.ng�-ér:as. cte 
'gas-;;,lina·': · 1 0 

mangueras de mangueras de 
g"as�lina --. combustible Diésel 

Magna.--' .Premium 
2 2 

2 2 

.. , -·. 
! ·. 

.. ·-. --�.. ,-

2 

Adicionalmente cuenta con of1drí_ás.Ji6'd�ga, sánitários, t_uarto 'de empleados, cúarto de sucios, 
cuarto de limpios, cuartó de máqüinas',1tu'�rto de control eléctrico; !atales, patio de maniobras, 
zona de tanques, zona de dispensados_ yár:eas \1erdes .. : .

• • . • . • ' ' ! ' • •  

Paré3.:'el desarrollo del Proyecto s·�r�·q'u;/6 .ú�a superficié de·3,021.314 m2
, en un predio que 

corresponde a una zona totalmepte Ú�bkn1zad_a, por lo que ha sido impactada con anterioridad. 
El Regulado indica la distribución de' las.superficies del Proyecto, en él Página 33 del IP. Las 
coordenadas de ubicación geogr_áfica.del_Proyecto' son: · 

· · ·· · 

. . . ,· 
\. -:: . ·-

.. ) 
· .. ·• . .. , � \ ·, ·,. · . 

· · · · Coordenadas UTM · · · . 
_. 

.. . . ,.
_ 
. ·: . DATUM WGSS�. 213. . - _

Vértices - · . X . . · Y . · 
1 

2 

3 

· .. __ 4

_413895.3478 :.'-228994L2812 
- 4'r3843A502 -'2289988:7082

... , ' 

4.138)7.1566 - 2289951.7866 
. ¡ ·' . . ' 

) _,. -·,n_3864'.4019 .,.· 2289908.ií.139 
' ,. 

. . .  ,,. 

El Regulado.en;la�descrip'é:ión de_:,la.� <LC:_t:ivici�Q�5 pr<=s�tadas en Página 39 dei;IP estimó un plazo 
de 06 meses para concluir la e_tápa de con�frútción y para la_ operaciónymaritenimienfo de 30
años, por lo qúé

0

eita DG�C consfdera,p_to_rg?:r_el plazo de 06 m�ses'pa_fc:(('oncluir la etapa de 
construcción y un p·laz:o 9e 3()_ añ<_:>s pa6:

t

la ope·raéión y ílla[)t�pifllie_�!ó déI Proyecto, tomando 
en cuenta la vida útil de losJanql,l�S qtJe-e�:.dE; 3p a_ños aproximadamente. El primer plazo iniciará 
a partir de la notificación del�pr�s,eri{e (éso'lutiv,cf yel segungóipartir de la conclusión del primer
plazo otorgado. · ·' __ ., ·' ••;, · · · · · 

'. 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 108 a la 112
del Capítulo III del IP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-:00S-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11210. Ciudad de México. r 
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SECRETARi.-\ DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

� � _lft: ���
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/146 51/2017 
totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. . .. 

----- -� �� -.: -� �1 -:\ ·\,_ 1 

En apego a lo expuesto y de co�for_rilidad, coo .lo di_spue'.:ito en.l9s artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción I de la Ley Gener_al del Equ\librio Ecológico y la Protección_ al_Ámb1_ente; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º, 
5º fracción XVIII, 7 fracc_i_ón I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridéld Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del'Sectór Hidrocarburos;·2 seguñao_párráfo, � fracción 1, Bis; 5º inciso O) fracción 
IX, 2 9 fracción I y'-3 3 fracción I del Reglaménfo de· la -Ley' General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al. Ambiente en .materia. de Evalua:ció� -del --Impacto ·-Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción \/1 del 8,eglamento,,lnt�riór_ de la Agencia· Nadonal de Seguridad Industrial y 
de Protección. al Medio Ambiente del Sector HidrÓca.rburos, y'a .í'a Nor�a Oficial Mexicana NOM
OOS-ASEA-2016, Diseño, construc�ión, opera'ción ymaritenimi'ent� de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasólinas, ésta DGG� · 

RE S Ü[LV E: 

PRIMERO.-Respecto a las actividades relacionádas c'
o

ri" la conclusión de la etapa de construcción, la 
operación � y mantenimiento, _es . PROCJDENTE ·. la. , realiza�ión del Proyecto "Operación y 
Mantenimiento de estación de servicio ''ENRIQUE. MONTES.TREJO"" Ubicado en el predio donde 
convergen las coordenadas geógráficas Catitu&:20° 40' 07,13'i.:y''L:ongitud: 99º 54' 18.17_" de la 
Calle Joaquín Vega S/N, Colonia:La Uca.' CY 766?0: mdnicipio'de.Ezequiel Montes, estado de 
Querétaro, ya que se ajusta a lo'díspuesto en los artícul.os 31 fracci6ri I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección ái Ambiente; 29 fracciór:i I y 33 fracció.n I del.Reglamento de la Ley. General
del Equilibrio Ecológico y lap'roteécióh al Ambiente en materia de.Evaluación del Impacto Ambiental; 
al regularse eri la NOM-OOS�ASEA-2016; Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de :ser".icio para .almacenamiento y expendio de dié�;él y géisolinas; las emisiones, las 
descargas, el aprqvechamiento de recursos 'naturJles ,y, éri g�r1�ral, ·tpdos los impactos ambientales 
relevantes que las obras'o�actividades.:i:Jel Proyecto puedan-proc;lüéir .. -· --,--,-· ----� -

. : ¡ . . . .  ·. - ! 

-. _} :.-. '...  \. 

La presente Resoluéi9h deja sin efectos-- la · autoriz��ión 5,,con número de oficio
ASEA/UGISIVIC/DGGC/1_3_31-3 i� O l? d�:Jecha 1? ,de.mc1yo d� 2 0)6; iror lo que la presente se emite en 
referencia a los aspectos ambiéntales,corresponéli�ntes a la éontlus[ón:de la etapa de construcción, así 
como para la operación y mantenimiento' de uná' estación de ·servicio en zona urbana conforme a lo 
descrito en los Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a la conclusión de la etapa de construcción, así como en las etapas de operación y . 
mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de las etapas señaladas 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México.
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx
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anteriormente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en la NOM-O0S
ASEA-2016, Diseño, construcción, oper?ción y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y'gasolfnas'� ,f ; • ' ---

Al término de la vida útil_.¡jel Próyecto,--�I d;g�Íado debe�á realiz�r.¿I di=sma,ntelamiento de toda la 
infraestructura que s� éncl)entre presente en_gl polígono del Proyecto,_a_sí corno la demolición de las 
construcciones existentes. dejando el predio:·1ib{e. deresidu9sde todo tipoY

°

regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones iniciales er{las-qº

úf�e ehcdntraba-el"sitio. ,' ·_ 
. •. . ' ' . 
,./ -,:-,,,..: '- �- ... _.... :_ -. ·\ . - : ·- ..... "· "e· 

Para tal efecto �I Regulado deberá-pr,es_e-í)tar-,ante _esta AGENCIA; 0n programa de ?bando no del 
sitio para su validación resped:i�a y únav-e,z' avaiadÓ, deberá notificar que dará inicÍo á las actividades 
correspondientes a dicho programa par"á q½Jé :la Óirección General eje -Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplim_ientd, debiendo presentar el 'info.rme final de· abandono y 
rehabilitación del sitio. . . " - -- - - . . - ' . 

TERCERO.-En caso dem'odificaciones al':Pro\,ecto, el Regulado, deberá,con al menos 2O-días·hábiles 
de anticipación a la ejecuéión.de las misma·s-, :pr�s�ñtar la información suficiente y detallada qúe permita 
a esta autoridad, evaluar si los prete,yji9os2cambios �umplen conlas especificaciones de la NOM-0OS
ASEA-2016, Diseño,; construcción,, 9perac:i_ón jÍ mantenimiento _de Estaciones de Servido para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso. :Si .�stos no causarán des�quilibrios 
ecológicos:·ni rebasarán los Íímit�s}ycondicionés éstablecidos en_las disp_osici.on�s jurídicas r�Íativas a la
protección al ainbiente'que le _sean aplicaQl_es. . 

- . ' - . . .. 
, : ·. . ! , ! / ;. 

. > 

CUARTO.-la presente resolució.n s� refi�re exélu¡ivamente a'la évaluación:del imp�éto imbiental 
que se prevé sdb're_ el sitio del Prq_yecio· que Jue descrito, por_ lo_ !qúe, _la presente refolución no 
constituye un permiso o autórización déiniéio de obras y/o aúlvldadéS, ya qu�·1as'mismas son 
competencia de las instancias-'estatales, d:én su_c'aso municipalés; de conformidad con lo dispuesto 
en la Const1tucTones Políticas Estat9-les, _ así comofn la legjslac_ion orgánica'nJunicíp�I y de desárrollo 
urbano u ordenamierifo_ territorial, de la� E_otidad�sJederativas; asimismo;-J�_preiente resolución no 
reconoce o valida la legítiTJ13:,propiedad y/6::teneñcia ele la tierra; pdr 0 lci'·qLÍe;, quedan a salvo las 
acciones que determinen fas' autofidades. federales, estatalés y <·m_unic-ipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. ·- ::'. j'•. - '.- - :. · ·; ) -� - · · · --- --. · -· ·· 

-�··-··. / ) .. · . .-, ,/ .. ' . . 

En este sentido, es obligación del RegÚlado. éÓntá�•d� manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 

Av. 5 de Mayo. No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México. 
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en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. 

• �-'""'."",, ,,( ·::\ _, ---:; -; -� ···',
. 

J 1 

La presente resolución no ex(me_ a[ 'RegLJ��qp de_! _cuo:iplimient,o de l?-s disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de HidrQcarburQS :;como la presentación de la eva�úac_ión de impacto social que 
establece el artículo 121 de la ciúida ley; así como no lo exime de contar· con·e1 dictamen técnico de 
diseño y construcción p�r� la evaluación de l�ionformidad:émitido a la'�sfaéÍón ele servicio, por una 
Unidad de Verificadón ?-Creditada, y aphjbadi:l°p:o"r la 'AGENCIA; dé-acuerde/con lo -establecido en el 
inciso 9, de lá NOM�OQS,;.ASEA:::.2_016:�<y ién ·su· momentO ·con. el dictamen de operación y 
mantenimiento. ·· .. ..... ' .... ' 

"· 

Asimismo, el. Regulado deberá 'C
0

0ritar1:Con la autoriza.ció�- de sú Sistema de Admiñistración de. 
Riesgos, p�ra dar cumplimiento a lo establecido' en _e'i las p,s.POSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientós para la ,conforriiacion, implementación y autorización de los 
Sistemas· de Administración ,de SegÚr[�od lndl.lstriai, Se9uridad Operativa y _Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades.de

! 

Exp'�ndioal Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas, Licuado. de P�trói�o y. de. Petrqlíferos, publicadas en ·el Diario Oficial de la 
Federacióñ el 16 de.Junio de 2 O 17 ,"ele cü'hformidad con él. programa que ai'efecto'. expida la AGENCIA. 

·
· ... [ 

, : 1 � ·. . 1 " _' .. _ � __ .i 
- ' ...., '. ·: ·. •

. 
· ·-. ", : · .· ,. . ·.,. 

; ! , / , ,. 

QUINTq:-. La presente �e�olucló� .a f�vor def R�gúla'do: �s. P/�rs'anal, po\ lo; qu:e d_e conformidad con
el artíclJlo A9_· segundo párra,fo,'.del Reglamento de:•l?:',Ley':Gé_nt=ral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente:eh mat�ria-de.Evaluación de1:1mpacto Ambiental; el cual dispone que el 
Reguladodeberá dar aviso a la QGGC.del cambio de-tjtularidad de la presente, en caso de que esta 
situación ocurra/ deberá ingresar·ún:acuerdo .. de'.voluntádes en el que ·s·e esfablezcá-'claramente la 
cesión y acéptación ,total de Íos de(��hós y·oblig�cionef de 1'3. m,i-�íl)a.- :· . ' .· .. · . 

- ' � 
·. 

•.. _/ .
.
... �. ·, .. ; ; ,.:.. -· - � - . - -- ) . _/ 

' / ··-. ._ 
, 

.1 . ;.,._.,, ' 
··- ,' 

SEXTO.:..- El-Regulado ,de,berá presftitqr-la Lifenc:Ta de Q"so ae::�uelo que>amp�r� la superficie, la 
ubicación y la activid�d ,que· se: realiza en la Estación de Servicio de Antühió VázqGez Morán. 

·:.. --, - ··-.. - ( 
--- -•: -- ) :,, , ., . 

SÉPTIMO.- De la responi�bilidad :6-bieiiya y .estrirta:ef:1 mai_J
í

"i��-�;::imp;�\o ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado,-q'ue,de' ·cdnformié(ad ,cqn>l¡:t Cey -º�n·eral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General pára la, Prévenci�n_y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsáble objetivamente de la eventual remediación por el 

/ manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno ( 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Segurid

:;;

d · 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
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Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no 'hayad sido·1 conside;rados"en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. - , . , 

OCTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de ·1a Léy General del Equilibrio 
Ecológico y la Proteétió'n al'Ambiente, el Regfame11to de la Ley General ·del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente ·en materia de: Evaluación del lmpácto Ámbiental y las 'demás previstas en 
otras disposiciones legafes y reglamentarias e·n la _materia, podrá ser.impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforíl)e a lo �stablecido en el í:lrtículo '_17 6, d� la L.ey G�n-eral del Equili�rio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser p'r�sentado dentro del térrnirio de quince días hábiles 
contados apartir de la formal notificación:de la' présénte resolución,. 

. 1 . . . • 

NOVENO,--· Notificar, lapresente resolución al'. d.- , de conformidad con el 
' ¡ ; . '. 

artículo 16 7 �is de la L�y General del Equilibrio Eco mbiente. . . . .·· . . . -· . 

�- .. ' . ·.' '. ,_.

n uso respo�scíble del papel, la� copias de conocimi�nto de este á�únto son remitidas vía electrónica 
.e.e. lng. ·carfos ch�·Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de l_a ASEA.- Para cohoéimíento· ·. .

/ 

Biól. Ulises ·cárdima Torres.- Jefe de la Unidad dii Gestión Industrial de l{ASEA.- Para conocimiento. • 
Lic. Alfredo Orefíana Moyao.-' Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEK- Para'conocimiento.. _.· 
fng. José�Lúi�-�Gonzáfez GÓnzález.- )efe c;lda UnJQa_Q_Ae-:superv1ón. _Inspección v Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. '_ ¡ . . . . -. . . ·., '• . . . � � -::- - -:-- '. 

Lic. Javier Gove� S�ria.- D_irector General de Su'pervisión, i�spección y Vigilancia Comer�iaf .de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 22QE2017XOÓ64 : '. _ ·,_ 0 

: _ 
. / . • 

: • • . 

Bitácora: 09/IPA02o6/1Ó/l 7 . 
. . 

. .  -"'' 
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Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.






